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Instituto Electoral de la Ciudad de México. Estrategia de difusión, comunicación y 
vinculación para la emisión del Voto y la Opinión Anticipada de la ciudadanía 
residente en el extranjero, en estado de postración y sus cuidadoras primarias, y 
en situación de prisión preventiva en la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 
2027. [IECM/ACU-CG-015/2026] 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 15. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la Estrategia de difusión, comunicación 
y vinculación para la emisión del Voto y la Opinión Anticipada de la ciudadanía residente 
en el extranjero, en estado de postración y sus cuidadoras primarias, y en situación de 
prisión preventiva en la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027. 
 
El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su aprobación. 
 
El Acuerdo se aprobó, en la Cuarta Sesión Urgente celebrada el treinta de enero de dos 
mil veintiséis. 
 
 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. Acuerdo del Consejo General por el que 
se modifica el horario de labores institucional con motivo de la Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2026 y 2027. [IECM/ACU-CG-016/2026] 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 23. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la modificación del horario de labores 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México con motivo de la Elección de las Comisiones 
de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027, 
con efectos a partir del día 01 de febrero de 2026. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36013/GOCDMX%2009022026.pdf
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El Acuerdo se aprobó, en la Cuarta Sesión Urgente celebrada el treinta de enero de dos 
mil veintiséis. 
 


